


CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SUSCRITO ENTRE ________________ Y ECOGOX

Este contrato de prestación de servicios (en adelante el “Contrato”) con fecha [__________(____)] de __________  de 2020 se celebra entre las siguientes.

I.PARTES

1.1. [bookmark: _Hlk52377339][____________________ (“____________”)] una sociedad constituida bajo las leyes de la República de Colombia, con domicilio principal en la ciudad de [_________], identificada con NIT [____________________], legalmente constituida y registrada ante la Cámara de Comercio de [___________], todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de [______________] que se adjunta como Anexo A - Certificado de Existencia y Representación Legal del Contratante, representada en este acto por su Representante Legal, ________________________, estando debidamente facultado para la suscripción de este Contrato, tal y como consta en [los estatutos sociales/en el acta No. _____ de la Junta Directiva/Asamblea de Accionistas], y que en adelante y para los efectos de este Contrato, se denominará el “Contratante”. 

1.2 XM COMPAÑÍA DE EXPERTOS EN MERCADOS S.A E.S.P (en adelante “XM”) una sociedad constituida bajo las leyes de la República de Colombia, con domicilio principal en la ciudad de Medellín, identificada con NIT 900.042.857-1, constituida por escritura pública No. 1.080, del 1° de septiembre de 2005, de la Notaría Única de Sabaneta y registrada ante la Cámara de Comercio de Medellín,  representada en este acto por la apoderada especial  de la Gerencia General ANA MERCEDES RESTREPO MÚNERA, mayor de edad, domiciliada y residente en Medellín, identificada como aparece al pie de su firma, todo lo cual consta en poder especial expedido por la Representante Legal, el 17 de abril de 2020, adjunto a este documento, que se adjunta como Anexo B y quién para los efectos de este contrato se denominara el “Contratista”.

Contratante y Contratista se denominarán individualmente como la “Parte” y conjuntamente como las “Partes”.  Las Partes han celebrado este Contrato regulado por las siguientes cláusulas, previos los siguientes:


II. ANTECEDENTES

2.1. CONSIDERANDO que el Contratista cuenta con un programa de certificación, trazabilidad y redención de Certificados de Energía Renovable, en adelante el “Programa”, el cual cumple con los requisitos del programa voluntario de certificación sometido a consulta pública, quedando facultado para que una vez el Contratante cumpla con los requisitos del Programa, se le expida el “Certificado de Energía Renovable” respecto del cumplimiento del Programa. Esta certificación garantiza que los proyectos cumplen con los requisitos del programa, con el fin de que el Contratante posteriormente pueda ante ECOGOX, transferir y redimir los certificados, definiendo explícitamente el beneficiario final de los atributos de energía renovable. Los certificados de retiro corresponden al documento que cuenta con la asignación de un serial único de las fuentes de energía renovable certificada.

2.3. CONSIDERANDO que el Contratista busca promover la dinámica del mercado de Certificados de Energía Renovable, generando confianza a través de la trazabilidad en sus acciones, proporcionando mayor facilidad de manejo y acceso al mercado; 

2.4. CONSIDERANDO que el Contratante ha seleccionado al Contratista para proveer la plataforma en la cual se pueden administrar los Certificado de Energía Renovable provenientes del(los) proyecto(s), en adelante el(los) “Proyecto(s)”.   Los procesos de certificación, transferencia y redención se realizarán de acuerdo con el Programa publicado en la página web www.ecogox.com. 

2.5.  Que el (los) Proyectos objeto de certificación se detallarán acorde a la información ingresada en los formularios vigentes en la plataforma para el fin de creación de proyectos.  

2.6. POR CONSIGUIENTE, en atención a las consideraciones, declaraciones, manifestaciones y estipulaciones aquí contenidas, y con la intención de obligarse legalmente mediante la suscripción de este Contrato, las Partes acuerdan las siguientes: 

III. CLÁUSULAS:

[bookmark: _Hlk52374373]PRIMERA. OBJETO.  El Contratista, mediante el mecanismo de EcoGox, prestará al contratante, el servicio de licenciamiento de plataforma en la nube de certificación, registro, trazabilidad, transferencia y redención de certificados de energía renovable, en concordancia con lo estipulado por el Programa vigente de EcoGox, previo el cumplimiento por parte del Contratante de los lineamientos y requerimientos para el Programa de certificación voluntaria de Certificados de Energía Renovable de ECOGOX. 

La solicitud de acompañamiento de cada Proyecto se hará a través de la plataforma web de EcoGox (www.ecogox.com), en la cual se encontrarán los formularios vigentes a diligenciar con el objetivo de obtener la información real desde los proyectos. En Consecuencia, el contratista se obliga a:

1.1. Indicar al Contratante los objetivos, metodologías y lineamentos del Programa que deben cumplir el(los) Proyecto(s) objeto de la certificación. Esta información se encuentra en la página web www.ecogox.com, la cual deberá ser consultada por el Contratante, información que se entiende hará parte integrante de este Contrato.
 
1.2. Proporcionar un sistema de registro que reúna las condiciones técnicas requeridas para los registros y que cumpla con la rigurosidad del mercado, generando seguridad y transparencia para los proyectos e iniciativas de generación, el cual consiste en un sistema de rastreo del tipo de generación, a través del cual cualquier comprador de energía puede identificar si su consumo final de energía es equivalente al conjunto de atributos de generación de una fuente de energía eléctrica específica. Esta plataforma de registro tendrá cualidades de trazabilidad, seguridad, disponibilidad, calidad e integridad de la información, para lo cual es desarrollada bajo tecnología Blockchain.


1.3. Certificar el(los) Proyecto(s) que cumpla con los requisitos y metodologías del Programa, las directrices contenidas en el Programa voluntario de EcoGox y los requerimientos efectuados por el Contratista; y

1.4. Emitir el (los) Certificado(s) Energía Renovable, previo el cumplimiento de los requisitos y directrices contenidas en el Programa voluntario de EcoGox. 

SEGUNDA. ALCANCE DEL OBJETO: dentro del alcance del contrato se incluyen los servicios de creación de cuentas y usuarios, el registro del proyecto(s), la revisión de la documentación e información del proyecto(s), la certificación del proyecto(s) y la emisión, transferencia, redención y trazabilidad de los certificados de energía renovable, a través de una plataforma alojada en la nube. De igual forma, el alcance cobija el soporte y acompañamiento al cliente por parte del personal de EcoGox durante la prestación del servicio.

TERCERA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. El Contratante contrae por razón de este Contrato y las normas que lo regulan las siguientes obligaciones:
 
2.1. Realizar las solicitudes de servicios respecto de cada Proyecto, a través de la interfaz web dispuesta para los usuarios en la página www.ecogox.com. 

2.2. Realizar el pago al Contratista acorde al anexo de precios publicado en la web de ECOGOX. 

2.3. Suministrar de manera oportuna al Contratista la información y especificaciones del (los) Proyecto(s) que deberá observar el Contratista para el cumplimento del objeto del Contrato.

2.4. Designar el personal idóneo y conferirle atribuciones suficientes para que el Contratista pueda adelantar su servicio en forma adecuada.

2.5. Observar la obligación de confidencialidad y propender para que todas las personas que de alguna forma tengan contacto con la asesoría objeto de este Contrato, actualmente o en el futuro, respeten y hagan aplicable los compromisos.
 
2.6. Las demás que se deriven de la naturaleza de este Contrato.

CUARTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El Contratista contrae por razón de este Contrato y las normas que lo regulan las siguientes obligaciones: 

Asesorar al Contratante en las funciones detalladas en el objeto de este Contrato.

4.1 Suministrar de manera oportuna al Contratante la información y especificaciones del Programa que deberá observar el Contratista para el cumplimento del objeto del Contrato.

4.2 Revisar la información del Proyecto presentada por el Contratante con el fin de verificar el cumplimiento de los lineamientos y las directrices del Programa y presentar recomendaciones.

4.3 Verificar la implementación de las recomendaciones presentadas y brindar instrucciones para su posterior control y operatividad.

4.4 Respetar la obligación de confidencialidad respecto de los asuntos en los que se deba preservar la confidencialidad de los Proyectos y propender para que todas las personas que de alguna forma tengan contacto con la asesoría objeto de este Contrato, actualmente o en el futuro, respeten y hagan aplicable los compromisos. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de suministrar a la autoridad o entidad competente toda la información que solicite, de conformidad con las disposiciones legales y de la información que deba ser publicada o entregada a terceros para el desarrollo e implementación del objeto del presente Contrato, para lo cual el Contratante otorga autorización expresa al Contratista para compartir esta información en el sistema de registro, entre los que se encuentra la documentación exigida por parte del Programa para la certificación de las plantas, los Certificados de Energía Renovable, que permiten la certificación y asignación de un serial único de los atributos de generación de una fuente de energía eléctrica específica, así como los certificados de redención que definen el beneficiario final del atributo de energía renovable.

4.5 Realizar un proceso de auditoría consistente en el reconocimiento de la organización o sujeto que desea abrir la cuenta, así como la revisión de Listas para Prevención del Riesgo de Lavados de Activos y Financiación del Terrorismo (LAFT).

4.6 Las demás que se deriven de la naturaleza de este Contrato.

QUINTA. DECLARACIONES Y GARANTÍAS DEL CONTRATANTE. El Contratante expresamente declara y garantiza que:  

[bookmark: _Hlk11348943]5.1.  Toda la información suministrada respecto del(los) Proyecto(s) para cumplimiento del Programa es verídica, precisa y completa en todos los aspectos objetivos y materiales y la misma: (a) no es falsa, fraudulenta o engañosa; (b) no viola, ni está en conflicto con la ley, permisos o licencias aplicables, emitida por cualquier autoridad competente; 

[bookmark: _Hlk11349007]5.2. Suministrará toda la información del(los) Proyecto(s) objeto de este Contrato, y que se describen a través de los formularios vigentes de ingreso de información dispuestos en la plataforma www.ecogox.com: (a) los requerimientos legales en materia técnica, ambiental, social y demás normas aplicables en relación con las actividades de generación de energía; (b) los requisitos y lineamientos del Programa. 

5.3. El (los) Proyecto(s) objeto de este Contrato fueron o serán, según el caso, previamente documentados para la posterior certificación de su generación de energía eléctrica conforme a las definiciones del Programa.  

5.4.  Los certificados de energía renovable serán transferidos y/o redimidos acorde a las definiciones del Programa y su movimiento quedará explícito en la plataforma

5.5. El (los) Proyecto(s) es (son) de su legítima y exclusiva propiedad, y/o se encuentra facultado y con completo poder y capacidad legal por parte del propietario legítimo del Proyecto para la ejecución de este Contrato.  

5.6. El Contratante, al momento de solicitar la Certificación y el posterior registro de los Certificados de Energía Renovable, manifiesta que desconoce que estos no han sido, no están siendo ni serán certificados o registrados en otros sistemas de registros nacionales o extranjeros, ni que sobre ellos se han obtenido beneficios concurrentes contrarios a la ley, ni que sobre los mismos se adelantan múltiples contabilidades para la obtención de beneficios adicionales, acorde a las definiciones del Programa. 

[bookmark: _Hlk11349567]5.7. El Contratante, sus apoderados, directivos, administradores, y/o los propietarios del (los) Proyecto(s) declaran que el (los) Proyecto(s) asociados al presente Contrato cumplen con los requisitos previstos en la legislación, los lineamientos del Programa y han obtenido todos los permisos, licencias y autorizaciones necesarias para desarrollarlo(s) y para realizar todas las operaciones que a la fecha ha venido llevando a cabo.  El Proyecto no se encuentra en causal alguna de cancelación o suspensión de la(s) licencia(s) y permisos que a la fecha le han sido expedidos para el ejercicio de sus actividades y para el desarrollo del (los) Proyecto(s). 

En todo caso, se mantendrá indemne al Contratista y se le exonerará de toda responsabilidad, incluyendo reclamaciones de terceros o de las autoridades administrativas correspondientes, y el Contratante se obliga a coadyuvarlo para el ejercicio de la defensa correspondiente en los términos del presente Contrato. 

5.8. Los recursos utilizados para la ejecución y el desarrollo del(los) Proyecto(s) no provienen de actividades ilícitas ni ha(n) sido utilizado(s) como instrumento para el lavado de activos o financiación del terrorismo. 

5.9. Se encuentra facultado, con completo poder y capacidad legal para cumplir con todas las obligaciones que asume bajo el presente Contrato y se compromete a implementar todos los requerimientos y solicitudes que se le realicen en virtud del programa de certificación.

5.10.  Utilizará los formatos del Programa.  

5.11.  Se obliga a documentar la información del(los) Proyecto(s) para permitir el correcto análisis y posibilitar el rastreo de la información objeto de la certificación. 

[bookmark: _Hlk11349881]5.12. Acepta realizar en cualquier momento las correcciones o mejoras necesarias a la información suministrada que sean solicitadas por el Contratista.

5.13. Se obliga a usar la plataforma de registro suministrada por ECOGOX.  No obstante, el Contratista será el responsable directo ante el Contratante por los perjuicios o daños ocasionados por ECOGOX al Contratante. 

5.14.  Libera de toda responsabilidad y mantendrá indemne al Contratista encargado de la plataforma del registro por cualquier daño, contingencia, reclamo que surja respecto de la información suministrada del(los) Proyectos y/o de sus documentos asociados, en el evento en que encuentre que la información suministrada sea falsa o fraudulenta.   

5.15.  Acepta que el Contratista podrá adicionar, modificar o incluir requerimientos al Programa,
 los cuales se obliga a cumplir, manteniendo indemne y liberando al Contratista de toda responsabilidad por cualquier pérdida o daño que llegare a surgir en relación con las adiciones, modificaciones o inclusiones. 

5.16.  Pagar el valor del Contrato de acuerdo con los términos establecidos. 



SEXTA. DURACIÓN Y CAUSALES TERMINACIÓN.  Este Contrato se otorga por un plazo mínimo de tres meses y podrá ser finalizado por cualquiera de las partes de manera unilateral una vez el plazo mínimo se haya cumplido, con previo aviso de treinta (30) días calendario sin que esto implique indemnización para las partes, teniendo en cuenta el cumplimiento de las obligaciones que se puedan haber generado y que se encuentren pendientes a la fecha de terminación del contrato. 

En caso de que el Contratista decida terminar el contrato antes del plazo mínimo, este deberá pagar a título del Contratante la suma equivalente a la certificación por todos los meses restantes al cumplimiento del plazo mínimo, por todos los proyectos inscritos hasta el momento de la terminación. Para el cálculo de la certificación, se tomará como referencia la energía generada del último mes de cada proyecto. 

De igual manera, las partes acuerdan que el contrato terminará en caso de presentarse alguna de las siguientes causales: 

6.1 Por mutuo acuerdo entre las partes

6.2 La finalización de las gestiones encomendadas al Contratista en virtud del presente Contrato; 

6.3. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contendidas en este Contrato; 

6.4. Por la liquidación voluntaria o forzosa de cualquiera de las Partes o por incurrir en insolvencia o mora de pagos;   

6.5. En el evento en que cualquiera de los accionistas, directores o funcionarios de las Partes figure inscrito en cualquier lista nacional o internacional de lavado de activos o financiación del terrorismo.  

PARÁGRAFO PRIMERO. - En caso de que la terminación se base en el incumplimiento de cualquiera de las Partes a las obligaciones contenidas en este Contrato, la Parte incumplida gozará de un período de gracia razonable para la remediación de tal incumplimiento, que será fijado por escrito y en ningún caso podrá ser superior a diez (10) días contados a partir de la fecha de recepción de la respectiva notificación enviada por la Parte cumplida.

PARÁGRAFO SEGUNDO. - En la fecha de terminación del presente Contrato, el Contratante pagará al Contratista todos los honorarios acumulados que se hayan causado y que a la fecha no hayan sido pagados.  

PARÁGRAFO TERCERO.  Toda notificación de terminación deberá constar por escrito firmada por las Partes autorizadas y enviada a la dirección de notificación.

PARÁGRAFO CUARTO: Cuando las partes de común acuerdo decidan dar por terminado este contrato, se realizará un acta de liquidación del contrato, a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, donde se estipulen las actividades ejecutadas y los valores pagados y adeudados. EL CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, un certificado donde conste los respectivo costos, deducciones o impuestos descontables o devoluciones a las que tenga derecho EL CONTRATANTE, suscrito por contador o revisor, en los términos del artículo 3 del Decreto 1514 de 1998.

SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD. El Contratista no será responsable ante el Contratante ni ante terceros, por la no aceptación y/o rechazo de la deducibilidad de los Certificados de Energía Renovable expedidos por la Plataforma, cuando éste rechazo provenga por causas atribuibles al Contratante o a un tercero. Tampoco será responsable cuando la devolución y/o rechazo obedezca a situaciones de fuerza mayor, incluidos en este concepto los cambios normativos que modifiquen los requisitos para expedir los certificados. Por lo tanto, el Contratista solo será responsable ante el Contratante por causas que hayan sido debidamente comprobadas como imputables únicamente al Contratista.  En este caso, el Contratista se obliga a restituir, a la fecha de la restitución, la suma recibida del Contratante por la expedición del correspondiente Certificado de Energía Renovable que no fue aceptado. Esta restitución se realizará a la cuenta bancaria que sea informada por el Contratante. 

OCTAVA. CLÁUSULA PENAL SANCIONATORIA. De conformidad con el artículo 1592 del Código Civil Colombiano, de manera anticipada y expresa, se estipula como cláusula penal sancionatoria en caso de incumplimiento del Contratante, de una o varias de las obligaciones que adquiere con el presente Contrato, y a favor del Contratista, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, suma que se determinará por el número de Certificados de Energía Renovable de la Fuente de Energía Eléctrica expedidas a favor del Contratante, a título de pena, sin que por lo anterior el Contratista pierda la posibilidad de iniciar las acciones pertinentes para obtener el cumplimiento de la obligación o la plena indemnización de perjuicios causados por el incumplimiento, a su arbitrio.

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. Los datos y toda la información de propiedad de cualquiera de las Partes suministrada en ejecución de este Contrato o a la cual la Parte o su personal tenga acceso directo o indirecto, es de propiedad exclusiva de la Parte que la revela, por tanto la Parte receptora de la información sólo podrá utilizarla para el estricto cumplimiento del objeto del Contrato, no podrá utilizarla para su beneficio o el de terceras personas o utilizarla para cualquier fin lucrativo distinto al establecido en este Contrato, obligándose la parte receptora de la información a guardar absoluta reserva al respecto. El incumplimiento de esta obligación hará responsable a la Parte receptora de la información por los perjuicios que se causen a la otra Parte, sin que ello impida la iniciación de las acciones civiles y penales correspondientes contra las personas (naturales o jurídicas) que laboran o de las cuales está a cargo de la Parte receptora, incluido este último. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de suministrar a la autoridad competente toda la información que solicite, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, y de  la información que deba ser publicada o entregada a terceros para el desarrollo e implementación del objeto del presente Contrato, para lo cual el Contratante otorga autorización expresa al Contratista para compartir esta información en el sistema de registro que permite la certificación y asignación de un serial único de los certificados de energía renovable, el cual tiene carácter de público.

DÉCIMA. INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA. Toda vez que el Contratista actúa con autonomía técnica, financiera, directiva, administrativa, y mediante el uso de su propio personal, existiendo, en consecuencia, una independencia plena entre las Partes, el Contratante no contrae ningún tipo de vínculos con las personas naturales o jurídicas que el Contratista llegare a utilizar en su desarrollo. Igualmente, entre el Contratante y el Contratista no se genera ningún tipo de vínculo comercial distinto al aquí ofrecido y, por consiguiente, ninguno se constituye en socio o accionista del otro, ni en su representante legal, general o especial, ni en su agente comercial, ni se constituye una sociedad de hecho entre ellos. Así mismo, ninguna de las Partes tendrá autorización para asumir o crear obligaciones a cargo de la otra y, adicionalmente, ninguna Parte podrá tomar acción alguna que tenga el efecto de crear la apariencia de tener autorización para representar a la otra. Como consecuencia de lo anterior, cada Parte mantendrá indemne a la otra por la responsabilidad personal e individual que eventualmente pueda derivarse frente a terceros y que sea consecuencia del hecho de sus dependientes o personal contratado y bajo su vigilancia, o por las cosas que se sirve o que tiene a su cuidado dicho personal dependiente o contratado.

DÉCIMA PRIMERA. IMPUESTOS. Cada Parte asumirá y será responsable por los impuestos a él aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. El Contratista se compromete a cumplir directamente con las obligaciones de este Contrato y no podrá cederlas o subcontratarlas, en todo o en parte, sin autorización previa y escrita del Contratante. 
DÉCIMA TERCERA. INDEMNIDAD.  El Contratante  y El Contratista convienen y acuerdan entre sí  que, para la Parte que acuerda indemnizar a la otra Parte  en lo sucesivo la “Parte Indemnizadora”, y la Parte así indemnizada en lo sucesivo se denominará como la “Parte Indemnizada"), que la Parte Indemnizadora deberá mantener indemne a la Parte Indemnizada  respecto de cualquier acción, reclamación, denuncia, demanda o queja que se formule contra la Parte Indemnizadora por parte de autoridades, clientes, terceros, o cualquier otra persona, originadas en hechos cuya responsabilidad sea atribuible exclusivamente a la Parte Indemnizadora y al ejercicio de su actividad comercial, al (los) Proyecto(s), incluyendo aquellos terceros que se encuentren involucrados en el(los) Proyectos, el Programa, o a hechos que constituyan incumplimiento de la Parte Indemnizadora  a los deberes y obligaciones a su cargo establecidos en el presente Contrato y en la especial diligencia propia de su actividad comercial.  

En esa medida, cualquier proceso judicial o administrativo relacionado con o derivado de las mencionadas causas deberá ser atendido exclusiva o directamente por la Parte Indemnizadora, según corresponda, sin que la Parte Indemnizada resulte afectada respecto a la decisión que se tome en estos. En caso que la Parte Indemnizada  sea citada o involucrada como parte o tercero a un proceso judicial o administrativo en que se formulen pretensiones declarativas o de condena relacionadas con o derivadas de los hechos inicialmente mencionados, la Parte Indemnizada tiene derecho a citar en el mismo proceso a la Parte Indemnizadora  mediante la figura del llamamiento en garantía o cualquiera otra que autoricen las leyes, para que responda por las obligaciones y, en todo caso, para que reembolse a la Parte Indemnizada cualquier pago que deba hacer en virtud de condenas que se impongan en esos procesos, incluyendo costas y agencias en derecho.  

DÉCIMA CUARTA. FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO. Las partes quedarán exentas de toda responsabilidad por dilación u omisión en el cumplimiento de las obligaciones contractuales, cuando dichos eventos ocurran por causa constitutiva de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado y que estén por fuera de su control y que no implique falta o negligencia de éste. Para efectos del Contrato, se considerarán como causas constitutivas de fuerza mayor las que se califiquen como tales de acuerdo con la Legislación Colombiana. 

DÉCIMA QUINTA. ACUERDO COMPLETO. El presente Contrato reemplaza en su integridad y deja sin efecto alguno cualquier otro contrato verbal o escrito celebrado entre las Partes con anterioridad. Los términos de este Contrato no podrán ser alterados, revisados, complementados o subrogados por otros términos o cláusulas de cualquier otro documento comercial, salvo que exista otro contrato posterior a este Contrato debidamente suscrito por las Partes. 

DÉCIMA SEXTA. NULIDAD RELATIVA O INEFICACIA. Si alguna de las disposiciones del Contrato que se celebre se es declarada nula, o ineficaz, o no exigible, dicha declaratoria no afectará la validez, eficacia y exigibilidad de las restantes disposiciones, a menos que la declaratoria recaiga sobre una de las cláusulas esenciales de este Contrato. En el supuesto de que alguna de las cláusulas del Contrato resultara, total o parcialmente, afectada de nulidad, sea ineficaz o no exigible, las Partes se obligan a realizar sus mejores esfuerzos para sustituirla respetando los principios básicos aquí contenidos.

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. El presente Contrato únicamente podrá ser modificado, reformado, reemplazado o cancelado, y ninguno de sus términos, obligaciones, declaraciones, garantías o condiciones podrán ser modificadas o renunciadas, sino a través de instrumento escrito debidamente firmado por (o por un representante autorizado por) todas las Partes al presente Contrato, o en el caso de una renuncia, por la Parte que renuncia al beneficio de la prestación.

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS. Cualquier diferencia que se presente entre las Partes en relación con la ejecución de las obligaciones derivadas de este Contrato, y que no pueda ser resuelta de común acuerdo o por vía de conciliación dentro de los veinte (20) días siguientes a su ocurrencia, se resolverá por la jurisdicción ordinaria colombiana.

DÉCIMA NOVENA. MÉRITO EJECUTIVO. Las Partes contratantes reconocen que el presente documento presta mérito ejecutivo para la exigencia judicial de cumplimiento de las obligaciones de dar y hacer en él contenidas.

VIGÉSIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE. La interpretación y validez del presente Contrato se regirá por las leyes de la República de Colombia.

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. A menos que se disponga de manera contraria bajo este Contrato, todas las notificaciones o comunicaciones requeridas o permitidas bajo este Contrato deberán hacerse por escrito y deberán ser enviadas sea (a) a través del servicio de correo, (b) por medio de un servicio de envío extra rápido de correo certificado, (c) mediante entrega personal, o (d) a través de transmisión vía facsímil. 

Al Contratista

Ana Mercedes Restrepo M.
Dirección: Calle 12 S # 18-168 
Ciudad: Medellín, Antioquia.
Email: amrestrepo@xm.com.co


	 

Al Contratante
Atención: 		
Dirección: 					 
Tel: 
Fax: 
E mail:  
	
VIGÉSIMA SEGUNDA. ANEXOS: Hacen parte integrante de este Contrato los siguientes Anexos: 

24.1. Anexo A: Certificado de Existencia y Representación Legal del Contratante.

24.2. Anexo B: Certificado de Cámara de Comercio de XM.

24.3 Protocolo: Lineamientos del Protocolo de EcoGox consignados en la página web www.ecogox.com 

24.4 Términos y Condiciones: Aceptación de los términos y condiciones en la plataforma, durante el proceso de creación de cuenta.

24.5 Anexo de precios.


Para constancia y en ratificación de lo acordado, las Partes firman este Contrato por intermedio de sus representantes autorizados en dos (2) ejemplares del mismo tenor el _____ (____) de ___________ 2022.  

	
Por el Contratista 
	


	



____________________________________
Ana Mercedes Restrepo M.
CC. 42.887.875
Apoderada especial
XM COMPAÑÍA DE EXPERTOS EN MERCADOS S.A E.S.P

Por el Contratante, 


_________________________
Nombre: 
C.C.  
Representante legal

	
	




Página 15 de 15
